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VISTO la solicitud presentada por el Departamento de Tecnologia Quimica,
para la promocién de una (1) docente al cargo de Jefe de Trabajos Practicos Efectivo con régimen de
Dedicacion Exclusiva, quien retine los requisitos para acceder a tal requerimiento, y:

CONSIDERANDO:

QUE la misma se encuadra en la Reglamentacién vigente establecida por
Resolucién N°309/09 de Consejo Superior y su modificatoria Resolucién N°322/10 de C.S., Resolucién
N°® 25172022 de Consejo Directivo, Res. N°299/2023 de Consejo Superior, Resolucién N°184/2023 de
Consejo Directivo y Resolucién N°026/2023 de Consejo Superior por la cual la cual aprueba el Régimen
y Reglamentacidn, respectivamente, de Carrera Docente.

QUE el presente llamado se efectda en el marco de la Resolucién N°169/2020
de Consejo Superior y Resoluciones N°019/2021, su modificatoria Resolucién N°313/2022 y Providencia
N°001/2023 de Consejo Directivo, ratificadas por Resolucién N°478/2023 de Consejo Superior, por la
cual se aprueban las normas complementarias para la realizacién permanente de manera virtual o mixta
los Concursos Docentes, Piblico y Abiertos de Antecedentes v Oposicién, entre otros.

QUE ademiés por Resolucion N°076/2022 de Consejo Superior, se habilita la
opcién de participacién virtual, sincronica por videoconferencia, de los miembros externos a la UN.R.C.
que conformen jurados de concursos y promociones docentes.

QUE 1a docente aspirante debera enviar la documentacién para la promocion en
formato digital (pdf) a la direccion de correo electrénico (concursos@ing.unrc.edu.ar ).

QUE, de acuerdo a la Reglamentacion vigente, la promocién a Jefe de Trabajos
Practicos Efectivo se realizard mediante la conformacién de un Comité Académico Especial a los efectos
de su evaluacidn.

QUE a la fecha se cuenta con la factibilidad presupuestaria como asi también la
propuesta del Departamento de Tecnologia Quimica en cuanto a los miembros integrantes del Comité
Académico Especial, por lo que se da curso favorable para la conformacion del mismo.

QUE este tema fue tratado y aprobado en Reunién Ordinaria de Consejo
Directivo, segiin consta en Acta N°709.

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Articulo 32° de Estatuto
dela UN.R.C.
EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar a los Sefiores Integrantes del Comité Académico Especial que entenderda en
la promocién para el cargo de Jefe de Trabajos Practicos Efectivo con régimen de Dedicacién Exclusiva
de la Sra. Dra. Natalia Evelin RODRIGUEZ (D.N.LN°33.264.411) Docente de esta Unidad Académica,
segin consta en el Anexo I de la presente Resolucién.

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que la promocién de referencia se regira por Resolucion N°309/09 de
Consejo Superior y se modificatoria Resolucién N°322/10 de C.S., Resolucién N° 251/2022 de Consejo
Directivo, Res. N°299/2023 de Consejo Superior, Resolucion N°184/2023 de Consejo Directivo y
Resolucidon N%026/202 de Consejo Superior por la cual la cual aprueba el Régimen v Reglamentacion,
respectivamente, de Carrera Docente.



ARTICULO 3°.- Acordar que el presente llamado se efectia en el marco de la Resclucién N°169/2020
de Consejo Superior y Resoluciones N°019/2021, su modificatoria Resolucién N°313/2022 y Providencia
N°001/2023 de Consejo Directivo, ratificadas por Resolucién N°478/2023 de Consejo Superior, por la
cual se aprueban las normas complementarias para la realizacion permanente de manera virtual o mixta
los Concursos Docentes, Publico y Abiertos de Antecedentes y Oposicién, entre otros y Resolucidn
N°076/2022 de Consejo Superior, por la cual se habilita la opcidn de participacién virtual, sincrénica por
videoconferencia, de los miembros externos a la UN.R.C. que conformen jurados de concursos y
promociones docentes.

ARTICULO 4°.- Determinar que la docente aspirante debera enviar la documentacién para la promocién
en formato digital (pdf) a la direccién de correo electrénico (concursos@ing.unrc.edu.ar ), a partir del dia
08 de abril del afio 2026 y por el término de diez (10) dias habiles.

ARTICULO 5°.- Establecer que la recepcién de todo tipo de documentacion v/o tramite referente a la
promocién docente serd mediante archivo digital en formato PDF, con firma oldgrafa, a la direccidn de
mail concursos@ing.unrc.edu.ar y/o decano@ing.unrc.edu.ar, segiin corresponda.

ARTICULO 6°.- Registrese, comuniquese, publiquese. Tomen conocimiento las Areas de competencia.
Cumplido, archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONSEJO DIRECYTIVO DE LA FACULTAD DE
INGENIERIA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL VEINTISEIS.

RESOLUCION N°017/2026.-
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ANEXO I - Res.Cons.Direc.N°017/2026
. ,
-DOCENTE QUE HA SOLICITADO PROMOCION:
Dra. Natalia Evelin RODRIGUEZ (D.N.IN°33.264.411)
-PROMOCION A: Jefe de Trabajos Practicos Efectivo — Dedicacién Exclusiva
-AREAS: Ciencias de Aplicacién — Ciencias Basicas Especificas.

-ORIENTACION DOCENTE: Introduccién a la Ingenieria Quimica (C6d.1127) y Operaciones
Unitarias 11 (C6d.9136).

-ORIENTACION EN INVESTIGACION: Area 7: DESARROLLO SUSTENTABLE, AMBIENTE,
SALUD Y CALIDAD DE VIDA.

-LUGAR Y FECHA: ¢l docente aspirante deber4 enviar la documentacién para la promocion en formato
digital (pdf) a la direccién de correo electrénico (concursos@ing.unrc.edu.ar), a partir del dia 08 de abril
del afio 2026 y por el término de diez (10) dias hébiles.

COMITE ACADEMICO ESPECIAL

TITULARES SUPLENTES

Mgter. Ing. Sonia Carolina NUNEZ - (UNSL) Mter. Paola YACANTO - (UNSL)

(D.N.I.N°22.745.519) (D.N.I. N°25.394.517)

Mg. Estela CATTALANO - (UNRC) Ing. Maria Valentina SOSA - (UNRC)
(D.N.IN®26.015.665) (D.N.I. N°24.783.243)

Dra. Natalia Eugenia MONGE - (UNRC) Dr. Juan José TORRES - (UNRC)

(DN.IN°29.833.815) (DN.L N°26.163.717)







